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NORMATIVA PARA EL USO ADECUADO DE LA PLATAFORMA 
INSTITUCIONAL RUNACHAY 

 
 
El uso adecuado de la plataforma institucional implica una serie de normas y pautas que 
deben ser seguidas por estudiantes, docentes y personal administrativo para garantizar 
su buen funcionamiento y el cumplimiento de los objetivos educativos.  
 
Propósito Educativo 
La plataforma, es el canal oficial para la comunicación de las actividades relacionadas 
con el aprendizaje y la gestión educativa con padres de familia y estudiantes. Por tal 
razón, se debe cumplir con las siguientes normas: 
 
Acceso y Seguridad 
ü Las credenciales (usuario y contraseña) son personales e intransferibles. 
ü Todos los usuarios deben cambiar su contraseña periódicamente y mantenerla 

segura. 
ü Está prohibido compartir información personal o sensible a través de la plataforma. 
 
Uso Responsable 
La Institución debe: 
ü Informar a los usuarios sobre las actualizaciones y mantenimientos programados de 

la plataforma. 
ü Capacitar a la Comunidad Educativa sobre el uso adecuado de la plataforma. 
 
Toda la Comunidad Educativa debe: 
ü Ingresar a la plataforma desde su perfil (padre de familia o estudiante). 
ü Mantener un lenguaje respetuoso y profesional en todas las comunicaciones a 

cualquier miembro de la comunidad educativa. 
ü La información debe ser clara y concisa en los mensajes, evitando el spam y 

mensajes irrelevantes. 
ü Revisar a diario el correo y responder de manera oportuna (en un plazo máximo de 

48 horas laborables) 
ü Reportar cualquier problema técnico o mal funcionamiento de la plataforma al 

departamento de soporte técnico de la Institución.  
 
El personal docente debe: 
ü Utilizar los recursos didácticos que la plataforma institucional ofrece. 
ü Asegurarse de que los materiales y recursos compartidos sean apropiados y 

pertinentes. 
ü Subir a la plataforma las tareas que se asignen de acuerdo con el horario 

institucional y en el día correspondiente. 
ü Proveer retroalimentación constructiva y oportuna de las tareas virtuales. 
ü Subir constantemente las calificaciones a la plataforma, luego de evaluada la 

destreza. 
ü La información académica debe ser enviada solo por la plataforma. 
ü Registrar la inasistencia de los estudiantes luego de que la clase termine. 
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ü Cuando el estudiante obtenga una calificación inferior a 7, se deberá enviar la 
comunicación correspondiente al representante en el momento en que esta sea 
registrada en la plataforma. 

 
Los estudiantes deben: 
ü Ingresar a la plataforma con el usuario de estudiante. 
ü Revisar diariamente la sección de tareas para cumplir de manera sus 

responsabilidades. 
ü Utilizar los recursos descargados exclusivamente para fines educativos. 
ü Los foros y chats deben ser utilizados para discusiones educativas y colaboraciones 

académicas. 
ü Colocar el membrete de los archivos adjuntos de la siguiente manera: Apellido-

Nombre-curso y paralelo. 
ü Las tareas o actividades pedagógicas deberán ser enviadas por la plataforma en caso 

de ser solicitado por el docente. 
 
 

Quito, 10 de septiembre de 2025 
 

 


